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P R E M A T I C A,
P O R L A Q V A L S E  M A N D A ,
que los pleytos pendientes,y que pendie­
ren en el Confejo fobre caulas ciuiles , cuyo interes 
principa] no exceda de mil ducados , fe vean y deter­
minen en vifta, y reuifía por folos dos Iuczes,y defta 

manera fe entienda la ley cincuenta del titulo 
quarto en el libro fegundo de la nueua

Recopilador»,

\
E N  M A D R I D .

Por luán de la Cuefta. Año 1617.

Vendenfr en cajn de Francifco de Robles¿ librero del Rey
nuejlrofe ñor,

c l
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O  N  Felipe por la
gracia de Dios > Rey de 

• CaíEJIa, de León,de Ára- 
’ gon , de las dos Sicilias,de 

Ierufalen, de Porfuga},de 
N ausrrá, de Granada de 
T o le d o , de V alencia, de 
Galicia, de Mallo-reas', de 

Seuilla,de Cordóua,de C órcega, de Murcia ,  de 
Iaen,de los A!garues,de Algecira , de Gi;braítar, 
délas Islas de Canaria, de las Indias Orientales, 
y Ocidentales, y Islas , y Tierra, firme del mar 
Océano, Archiduque de Auftria,Duque aeBor- 
goha,de Brabante,y de Milán , Conde de Amfi- 
purg,de Flandes.y deT irol,y  de Barcelona,
Al ferenifsimo Principe do Felipe nueftro muy 
caro y muy amado hijo , y álos Infantes, Prela­
dos,Duques,Marquefes , Condes , R icos H om ­
bres, Maeflres de las Ordenes,Priores, Com en­
dadores, v Subcomendadores , Alcayd^s de los 
CaíHll os,Cafas fuertes,y llanas , y á los del nuef* 
tro Confejo,Prefidentes,y Oydores de las nuef- 
tras Audiencias, Alcaldes, Algúaziles de la nuef- 
tra cafa y Corte, y Chancilierias, y á todos los 
Corregid ores, Afsiftente,Gouernadores, Alcalá 
des mayores;y Ordinarios , Alguaciles, Veinti­
cuatros. Regidores, Caualleros , Iurados, Efcu- 
deros , Oficiales, y hombres buen os,y  otros 
qualefquier fubditos , y naturales nueítros de



cualquier eftado preeminencia, o dignidad que 
fean de todas las ciudades, vidas, y lugares délos 
nueftros Reynos, y Señoríos, afsi á los que aora 
fon,como los que feran de aqui adelante [faludy 
gracia. Sabed .* por lo que conuiene facilitar, y 
abreuiarel defpafho,¿ y determinación de algu­
nos, pley tos, quefobre caufas ciuiles eftan pen­
dientes, y fe tratan, y de aqui adelante trataren, 
y pendiere en elnueftro Gonfejó:es hueftra vo- 
luntad.y mandamos,que los que fon , ó fuere fo- 
bre cofa,ó cofas,cuy o principal interes,reduzido 
a fuma y eftimacion de dineros,no excediere de 
mil ducados,que hazé trecientas y fetenta y cin­
co mil marauedis,fe pueda ver,y determinar por 
folos dos juezes,lo qual fe entienda afsi en vifta, 
como en reuifta,en los cafos que conforme a las 
leyes de nueftros Reynos huuiere lugar fuplica- 
cion,y quede efta manera feeftienda y entienda 
la ley, .y prematica >fecha y promulgada en las 
Cortes,que fe celebraron en Valladolid, año de 
mil y quientos y cincuenta y ocho , que es la ley 
cincuenta,del titulo quarto, en el libro fegundo 
de la nueua Recopilación: lo qual mandamos fe 
guarde , cumpla , y execute por los del nueftro 
Confcjo,y lo haga guardar, cumplir y executar, 
ícgü,y como de fufo va declarado.y contra el te­
nor,y forma dello no vayan, nipaílen en mane­
ra alguna : y porque venga a noticia de todos , y 
ninguno pueda pretender ignorancia, manda­

mos,



ot
mos.que efta nueftra cartadea pregonada publi­
camente en efta»nuéftca ̂ Corte, de lo qual man­
damos dar, y dimos efta nueftra carta firmada 
de nueftra"mánó,y íeliáda coft núeftro fello; E a  
Madrid á diez y ocho , dias del mes de FebrerQ 
dem ily  feyfcientos y diez y fíete anos* :

Y O  E L  R E Y ,
'«»* ' v .

El Arçobifpo de Burgos

Mi Licenciado D .lu án  
de Ocon.

i

MI Licw.D>£)¿,e¿rqi
Logez, de Ay a i a*

E l  Licenciado Medró 
de T*agía.

E l  Licenciado G il Re mirez, E l  DoSior Antonia 
de Arellano. Bonal.

¡Yo Pedro de Contreras Secretario del Rey- 
nueftro ie n o r la f iz e  efcriuir por fu man- 
dado

r~ .
Regiftraâa. large de O laal de Vergara. 

QhanciUcr may or. 2 orge de Olaal de V ergara*

* 1 ^  I 1: . * * ‘Btp g a .i 'la*1



Publicación;

|N La villa de Madrid,en veynP 
te dias del mes dePFebreró de 
milvy feyfciehto&y diez y fíete 
años,delante del ¿^alacio y caía 
Real de fu M ágeílad, y en la 
puerta de Guadaíajara de la di­

cha villa , donde es el trato y comercio de lb$ 
Mercaderes,y oficiales,eftando prefentcs los L i­
cenciados don Gonzalo Perez de Valencueja, 
dan Pedro Díaz Romero, Fernando de Viilafe* 
ñor,Sancho Flores , Alcaldes de la cafa y Corte 
del Rey nucítro feñor, por pregoneros públicos 
con trompetas y atabales fe pregonó , y publicó, 
¿altas é inteligibles vozes la ley y Pregmatica 
de efta otra parte contenida :á loqual fuero pre^ 
fentes luán L opez Inf3ncon,y Pedro de Paradi- 
ms,y Bartolomé de Fuetes Alguaziles de la ca­
fa y Corte del R ey nueftro feñor , y otras mu­
chas perfonas,lo qual páfsó ante mi.

llernando de VaI!c\o¡



Licencia,y Taíla.
€%

jjO Hernando de Vallejo efcri- 
uano de Camara de fu Magef- 
tad, de los que reíiden en el fu. 
C onfejo , doy fee , que por los 
Señores delC ófejo  de fu Ma- 
geftad fue taífada la Premati- 

ca,por la qual fe manda,que los pleytos pendien­
tes, y que pendieren en el Confejo fobre caulas 
ciuiles , cuyo interes principal no exceda de mil 
ducados,fe vean,y determinen en vifta, y reuifta 
por folos dos luezes, y deftamanera fe entienda 
la ley cincuenta del titulo quarto en el libro fe- 
gundo de la nueua Recopilación, áfeys mara- 
uedis cada pliego,y á elle precio, y no mas man­
d á r o n l e  fe pueda vender. Y  anfimifmo man- 
daro,que ningún Impreífor deílos Reynos,pue­
da imprimir la dicha Prematica,fino fuere el que 
tuuiere licencia,y nombramiento de luán Gallo 
de Andrada eícriuano de Carnara de fu Magef- 
tad,y para que dello confte,de mandamiento de 
los dichos Señores del Confejo , y de pedimien- 
to del dicho luá Galio de Andrada , di la prefen- 
te,que es fecha en la villa de Madrid , á dos dias 
del mes de Marco , de mil y fey fcientos y diez y
íiet eaños. ' ^  '*

Hernando de Valíejo.


